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El presente invento sé re f ie re  a una disposición de lo s que­

madores que equipan la s  cámaras de combustión de calderas para asegu­
ra r  particularm ente una combustión mixta, coi combustibles só lidos, l j  
quidos o gaseosos en cualesquiera proporciones de la s  t re s  especies 
de combustibles. Tal disposición, según e l  invento, puede adoptarse 
igualmente para quemadores, destinados a asegurar e l  mantenimiento de 
la  combustión, de carbón pote ejemplo, a base de cargas pequeSas, o se 
lamento por lo  que se re f ie re  a l  encendido de quemadores de carbón.

En p a rtio u la r, e l  invento se re f ie re  a una disposición de que­
madores, por ejemplo a base Ae masut (fu e l-o il)  o de gas natu ra l o de
petró leo , u tilizado s en la s  calderas equipadas con quemadores que ase­
guren la  oambustión de un combustible t a l  como carbón pulverizado, 
por ejemplo oarbún pobre pulverizado.

En las  calderas de copa, lo e  quemadores da masut se disponen 
babitualmente según se ha indicado en 1 y 2 en la  fig u ra  1 del plano 
adjunto.

Los quemadores 1 están situados en la s  caras an te rio r y  poste­
r io r ,  y es necesario en este  oaso soplar c ie r ta  cantidad de a ire  en 
fachada. En e l oaso de marcha, mixta (per mazut y por carbón pulveri­
zado) esto  tiene por efecto  rechazar la  llama de los quemadores, a 
carbón pulverizado 3 y , per consiguiente, disminuir su d esarro llo , lo  
cual llev a  consigo un aumento de la  pérdida por m ateria no quemada.

Cuando los quemadores a  mazut están  situados en la  cara la te ­
r a l ,  en e l  cuello  de la  copa, según se indica en 2, fig u ra  1, l a  com­
bustión del mazut y del carbón se efectúa en zonas d ife ren tes . Los j 
quemadores de mazut 2 no pueden, pues, asegurar e l  mantenimiento de 
le a  quemadores de carbón pulverizado 3, de oarga d éb il.

Puesto que los quemadores de mazut dispuestos según se indica, 
en 1 y 2 no permiten asegurar e l  encendido de los quemadores de car­
bón pulverizado, es neoesario prever flameros de encendido en la  copa
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* en proximidad, inmediata de les  quemadores de carbón pulverizado.
Finalmente diremos que es obligado regular por separado e l  paso 

de a ire  que lleg a  a  lo s quemadores de carbón pulverizado y a lo s  que­
madores de masut, lo  cual hace más compleja la  regulación de la  combus 
tió n .t La disposición según e l  invento permite efectuar la  mesóla de
las  llamas re su ltan te s  de la  combustión de un combustible p rin c ip a l,
por ejemplo carbón pulverizado, y de un combustible a u x ilia r , por ejem
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pío  líq u id o , t a l  como mazut, o gaseoso t a l  como gas n a tu ra l o de petro  
leo , y asegurar a s i  e l  sostenimiento de la  combustión d el combustible
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p rin c ip a l de carga d éb il. Da, además la  posib ilidad  de adm itir per 
la  copa todo e l  a ire  necesario para la  combustión, lo  que permite au­
mentar e l  d esarro llo  da la  llama y b a ja r, oomo consecuencia, la  p roper. 
ción de m ateria no quemada.

A este  efecto , conforme a l  invento, se disponen los quemadores ¡

Sr de combustible a u x ilia r , ó conductos de gas, en unas to b e r illa s  a lo -
jadas en tre  lo s  quemadores de combustión p rin c ip a l. ¡

Con a rreg lo  a una de la s  formas de rea lizac ió n , los quemadores
de combustible a u x ilia r  van situados en unos compartimentos separados

20 dispuestos en la s  to b e r i l la s , de modo que permiten la  regulación del
paso necesario para la  combustión del combustible a u x ilia r .

En e l  curso de la  descripción que sigue, aparecerán o tras  p a r-
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ticu la rid ad es , que forman igualmente p arte  d el invento, descripción 
completada con e l  dibujo anexo, dado sobre todo a t i t u lo  de ejemplo 
y en e l  cual!

La figura  1 se ha u tiliz ad o  ya en e l  preámbulo de la  presente
* # descripción;

^ s. La fig u ra  2 es un corte  transversa l de la  copa de una caldera

30
según e l  invento; y

la  fig u ra  3* es una v is ta  en plano in fe r io r  de la  copa. ¡
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287959En la s  figuras 2 y 3 se han representado en 10 los quemadores " 
¿a combustible p rin c ip a l, ta le s  como quemadores de oarbón pulverizado 
y en 11 unas to b e r l l la s  in te rca la re s  d ispuestas en tre  los quemadores
10.

Los quemadores de combustible a u x ilia r  ta la s  ocano los quemado­
re s  de masut 12 o lo s  conductos de gas, se hallan  insta lados en la s  
to b e r i l la s  in te rca la re s  11. Es posible tab ica r e s ta s  to b e r i lla s  por 
medio de paredes v e r tic a le s  13, formando a s i  c ie r to  número de compar­
tim ientos, por ejemplo en número de t r e s .  A, B y  C. Los quemadores 12 
estarán  de preferenoia alojados en le s  compartimientos B, según se ha 
indicado en la  so lic itu d  de patente depositada con e s ta  misma fecha 
per la  so lic i ta n te  para "Perfeccionamientos en la s  oalderas alimenta­
das por combustible pulverizado". Este tabicado perm ite regu lar e l  
paso necesario  para la  combustión d e l combustible a u x ilia r .

Innecesario se estima decir que l a  misma h ile ra  de quemadores 
podría re p e tirse  v a ria s  veces, paralelamente a la  fachada. Por o tra  
p a rte , e l  invento concierne igualmente a la s  cámaras de combustión con 
cenizas fu s ib le s  o pulverulentas, equipadas oon quemadores inclinados 
o v e r tic a le s  que dan la  to ta lid ad  o casi la  to ta lid ad  del a ire  de com­
bustión en cppa. Estas cámaras pueden ser cámaras de combustión da 
oalderas de circu lación  natu ra l o forzada, equipadas con una o v arias  
de ta le s  cámaras.

REIVINDICACICNES
En resumen, la  Patente de Invención que se s o l ic i ta  recaerá 

sobre la s  reivindicaciones sigu ientes!
1 .-  Perfeccionamientos en cámaras de combustión para calderas 

caracterizadas porque comprenden quemadores de un combustible p rin c i­
p a l, t a l  cono combustible só lido  pulverizado, alojados en la  copa, y 
quemadores de combustible a u x ilia r , t a l  como mazut ( fu e l-o il) ,  o con­
ductos de gas de petró leo  o n a tu ra l dispuestos en unas to b e r i l la s  p re -
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v is ta s  en tre  le s  quemaderas de combustible p rin c ip a l.

2 .  — Perfeccionamientos en cámaras de combustión según la. r e i ­
vindicación 1 caracterizada porque les  quemadores de combustible 
a u x ilia r  se hallan  situados en unos compartimentos separados formados 
en la s to b e r i l la s ,  para perm itir la  regulación del paso o caudal de 
a ire  necesario  para la  combustión del c itado  combustible a u x ilia r .

3 . -  Se re iv in d ica  per últim o como objeto sobre e l  que ha de 
recaer la  Patente de Invección que se so lic ita*  "PERFECCIONAMIENTOS 
EN CAMARAS DE COMBUSTION PARA CALDERAS".

Todo conforme queda d esc rito  y reivindicado en la  presente me­
moria d escrip tiva  que consta de cinco hojas e sc r ita s  a  máquina y d i­
bujos adjuntos.

Madrid, 11 de Mayo de 1$63 
ALFONSO UNSRIA

p .p .
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